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1. Datos generales
Materia:

Código:

Paralelo:

Periodo :

Profesor:

Correo
electrónico:

Nivel:

Distribución de horas.

Prerrequisitos:

LÓGICA JURÍDICA II

CJU0100

B

Marzo-2018 a Julio-2018

SEGARRA COELLO ESTEBAN XAVIER

esegarra@uazuay.edu.ec

Código: CJU0099 Materia: LÓGICA JURÍDICA I

2

Docencia Práctico

  Sistemas
de tutorías Autónomo

 Autónomo: Total horas

3 3

2. Descripción y objetivos de la materia
Esta segunda parte pone énfasis en la aplicación concreta de los principios lógicos para el manejo argumentativo en los diversos órdenes del
discurso jurídico. Estas habilidades son, indispensables preparar al estudiante para posibles actividades legislativas. En este campo se aplica la
teoría y la práctica de las definiciones, herramientas para reconocer las falacias, técnicas para construir un argumento jurídico, y
consideraciones técnicas y filosóficas sobre retórica.

La segunda parte de la asignatura, sobre la base de los conceptos y ejercicios básicos realizados en el período anterior, se enfoca en la
argumentación jurídica. Así, la materia se conecta con todo el currículum a través de las herramientas lógicas y argumentativas que se
utilizan para fundamentar tesis o argüir réplicas. Adicionalmente, a través del estudio de la doctrina y su aplicación práctica, la materia busca
desarrollar una mentalidad crítica en el estudiante. Todos los conceptos teóricos se aplicarán a ejercicios insertos en el ámbito jurídico, en
diversas áreas del derecho. Los estudiantes deben llevar este trabajo en forma ordenada y sistemática.

La asignatura aspira a propiciar la formación de un pensamiento crítico que maneje sólidamente la sustentación de tesis y la oposición a
planteamientos adversos. Es decir, se trata de afinar en el estudiante la habilidad de enfrentar correcta y exitosamente la controversia, que
debe ser la cualidad imprescindible del jurisconsulto, despertando en los estudiantes un interés extra curricular por los estudios de la Lógica
aplicada al Derecho.

3. Objetivos de Desarrollo Sostenible

4. Contenidos
1.1. Funciones básicas del lenguaje

1.2. Lenguaje emotivo, lenguaje neutral y disputas

1.3. Disputas y ambiguedades

1.4. Ejercicios

1.5. La propaganda alienante

2.1. Los conceptos jurídicos

2.2. Precisión terminológica

3.1. Definición por género y diferencia

3.2. Reglas para la definición
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4.1. Principales tipos de falacias

4.2. Ejercicios

5.1. La teoría de la argumentación jurídica

5.2. La nueva retórica de Perelman

5.3. La justificación de las decisiones jurídicas

6 Razonamiento y práctica forense

6.1. La búsqueda de la solución defendible

6.2 Mecanismos jurídicos para determinar la norma aplicable

6.3. Estrategias procesales

6.4. El discurso retórico del abogado

6.5. Las circunstancias del litigio

6.6. Práctica final

5. Sistema de Evaluación
Resultado de aprendizaje de la carrera relacionados con la materia

Resultado de aprendizaje de la materia Evidencias
aa. Conocer y relacionar conceptos, principios, instituciones y normas.

-Aplicar la doctrina de clasificación de los conceptos. -Evaluación escrita
ac. Analizar los elementos lógicos y linguísticos de la norma.

-Expresarse éticamente de acuerdo con los principios universales. -Evaluación escrita
al. Aplicar las reglas de la lógica y de la argumentación a las premisas del razonamiento jurídico.

-Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis. -Evaluación escrita
am. Construir argumentos jurídicos lógicos a partir de los principios, normas y hechos relacionados con un caso.

-Defender sus argumentos jurídicos a partir de la estructura del razonamiento
lógico Defenderse de las falacias ajenas y, por ética, abstenerse de manejar el
sistema a su favor

-Evaluación escrita

Desglose de evaluación

Evidencia Descripción Contenidos sílabo a
evaluar

Aporte Calificación Semana

Evaluación
escrita

Defender sus argumentos
jurídicos a partir de la
estructura del
razonamiento lógico
Defenderse de las
falacias ajenas y, por
ética, abstenerse de
manejar el sistema a su
favor.

APORTE 1 10 Semana: 5 (09-ABR-
18 al 14-ABR-18)

Evaluación
escrita

Expresarse éticamente de
acuerdo con los
principios universales.

APORTE 2 10 Semana: 9 (07-MAY-
18 al 09-MAY-18)

Evaluación
escrita

Aplicar las reglas de la
lógica y de la
argumentación a las
premisas del
razonamiento jurídico.

APORTE 3 10 Semana: 13 (04-JUN-
18 al 09-JUN-18)

Evaluación
escrita

Aplicar las reglas de la
lógica y de la
argumentación a las
premisas del
razonamiento jurídico.

EXAMEN 20
Semana: 19-20 (15-
07-2018 al 21-07-
2018)

Evaluación
escrita

Aplicar las reglas de la
lógica y de la
argumentación a las
premisas del
razonamiento jurídico.

SUPLETORIO 20 Semana: 19 ( al )

Metodología
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Criterios de evaluación

6. Referencias
Bibliografía base
Libros

Autor Editorial Título Año ISBN
Nutler Oscar Editorial Kapeluz Elementos de lógica simbólica 1979
García Maynez, Eduardo Fondo de Cultura

Económica
Introducción a la Lógica Jurídica 1999

García Maynez, Eduardo Fondo de Cultura
Económica

Introducción al estudio del derecho 1986

García Maynez, Eduardo Fondo de Cultura
Económica

Lógica del Juicio Jurídico 1999

Copi, Irving EUDBA Introducción a la lógica 1987
Jáñez B, Tarcicio Editorial Católica Andrés

Bello
Lógica Jurídica. 1997

Agazi, Evandro. Herder La Lógica Simbólica 1967
Echave, Delia Editorial Astrea Lógica, proposición y norma 1999
Sara Vanegas Coveñas Cuaderno de Lógica Verbal
García Maynez, Eduardo Fondo de Cultura

Económica
Lógica del Concepto Jurídico 1999

Mans P, Jaime Editorial Bosch Lógica para juristas 1999
Klug, Ulrich Publicaciones de la

Facultad de Derecho
Lógica JurídicaLógica Jurídica 1997

Atienza, Manuel Ariel Derecho El Derecho como argumentación 2007
García Maynez, Eduardo Fondo de Cultura

Económica
Lógica del Raciocinio Jurídico 1999

Bosch, Jorge. Editorial Universitaria de
Buenos Aires

Introducción al simbolismo lógico 1965

Web

Software

Revista

Bibliografía de apoyo
Libros

Web

Software

Revista

Docente  Director/Junta
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